
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 

Diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:        VERBAL SUMARIO – AUMENTO ALIMENTOS- 
DEMANDANTE: AIDA LUZ REYES TRUJILLO 
DEMANDADO:   ANGEL ROMERO YARA. 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2023-00067-00. 

 

 
Sería del caso proceder a la admisión de la presente demanda de aumento de 

cuota alimentaria que por la vía verbal sumario que invoca la señora AIDA LUZ 

REYES TRUJILLO en representación de su hija KJRR contra ANGEL ROMERO 

YARA, sino fuera porque el despacho observa que adolece de las siguientes 

falencias:  

 

1. Menciona que formula demanda de aumento de cuota alimentaria, sin 

embargo, en la pretensión número dos solicita se ordene al demandando a 

cancelar la cuota alimentaria correspondiente al mes de enero de 2023, la 

cual no corresponde a esta clase de proceso. Por lo anterior debe corregir 

las pretensiones. 

 

2. Debe indicar el canal digital donde la demandante y demandado recibirán 

notificaciones. En caso que se desconozca el canal digital debe indicarse 

así en la demanda, conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 

del C.G.P. en concordancia con el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

  

3. Debe acreditar que envió la demanda y sus anexos al demandado por medio 

electrónico de manera “simultánea” a la presentación de la misma, 

conforme lo señala el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Natagaima Tolima. 

                             

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda verbal de exoneración de cuota alimentaria 

propuesta por la señora AIDA LUZ REYES TRUJILLO en representación de su hija 

KJRR contra ANGEL ROMERO YARA. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

que subsane la falencia presentada, so pena de ser rechazada. Art. 90 C. G. P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 



 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

18 de julio de 2023 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No.038 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 

 

 
 
 

Firmado Por:

Luz Nelcy Martinez Laguna

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Natagaima - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d14719739f6e2cbe9274e758804d5ec199483a52bb1d6bb69250e0c31927d826

Documento generado en 17/07/2023 04:38:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


